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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El H. Ayuntamiento de Centla 2024-2027 con domicilio en, Calle Aldama S/N Colonia 

Centro, de la Ciudad de Frontera, Centla, C.P. 86750, Tabasco, es el RESPONSABLE 

del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen, mismos que serán 

protegidos conforme lo disponen los artículos 20 fracción III, 26 y 27 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en 

relación a los numerales 29, 30, 31 y 33, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, así como los artículos 9 

fracción VI, 12, 45 fracción XIII, 124 y 128 primer párrafo de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 6 apartado A fracciones I, 

II y III, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4 bis fracción III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; y demás normatividad que resulte aplicable. 

Para las finalidades anteriores, se tratarán las siguientes categorías de datos 

personales:  

➢ Datos de identificación: Nombre completo, Fotografía, sexo, firma autógrafa. 

➢ Datos de contacto: Domicilio, Número de Teléfono, Correo. 

Los datos personales enlistados serán tratados con la finalidad de: 

 Acreditar su identidad 

 Facilitar su localización. 

 Realizar trámites administrativos. 

 Para comprobación de recursos o programas otorgados. 
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Notificamos que sus datos personales serán REMISIONADOS a las diversas 

Direcciones del H. Ayuntamiento de Centla, mismos que serán debidamente 

resguardados por sus titulares, de acuerdo a sus funciones y tramite a realizar dentro 

del Sujeto Obligado, siendo las siguientes: 

• Dirección de Administración- Lic. Moisés García León. 

• Dirección de Finanzas- Lic. Homero Aparicio Brown 

• Dirección de Programación- C.P. Diamantina Melchor Cárdenas 

• Dirección de Atención Ciudadana- Lic. Diana Patricia Hernández Hernández 

• Contraloría Municipal- Ing. José Armando Miranda López. 

• Coordinación de Ramo 33- José Manuel Jiménez García. 

• Secretaria del Ayuntamiento- Enrique Francisco Contreras Aparicio. 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas 

que sean necesarias para atender requerimientos de información de una Autoridad, 

Poder, Entidad, Órgano y Organismo Gubernamental de los tres órdenes de 

Gobierno, que estén debidamente fundados y motivados, para las cuales no se 

requiere su consentimiento. 

El H. Ayuntamiento de Centla, tratara los datos personales antes señalados con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos de conformidad con los artículos 3 

fracción XXXI y Título Quinto Comunicaciones de Datos Personales, Capítulo Único 

de las Transferencias y Remisiones de Datos Personales, (artículo 72 al 78) de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tabasco y artículos 28, 29 y Capítulo III Aviso de Privacidad (artículo 32 al 38) de los 

Lineamentos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Tabasco. 
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EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCO O DE PORTABILIDAD. 

 Con relación al procedimiento y requisitos para el ejercicio de sus derechos ARCO, 

le informamos lo siguiente: La solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 

deberá contener: 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones; 

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante;  

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el 

cual se presenta la solicitud;  

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se 

busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho 

de acceso;  

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que 

solicita el titular, y  

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales.  

Ahora bien, tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar 

la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan; con relación a una 

solicitud de cancelación, deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la 

supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos; en el 

caso de la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas legítimas o la 

situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el 

daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las 
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finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de 

oposición; finalmente si se trata de una solicitud de rectificación, se sugiere incluir 

los documentos que avalen la modificación solicitada.  

Los derechos ARCO se ejercerá por medio de la presentación de una solicitud a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, con dirección electrónica:  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

O bien, podrá dirigirse a la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de 

Centla, ubicado en Calle Juárez S/N, entre Reforma y Abasolo, Frontera, Centla, 

Tabasco, C.P. 86750, con horario de 8:00 a 17:00 horas en días hábiles, bajo el encargo 

de la Lic. Itzayana Quintana Peralta. 

Para el caso de Portabilidad, el H. Ayuntamiento del Municipio de Centla no realiza 

tratamiento de datos personales por medios automatizados o electrónicos. 

Cualquier modificación al presente Aviso de Privacidad, será dada a conocer a través 

del Portal del H. Ayuntamiento de Centla, con dirección electrónica 

https://centla.gob.mx/ en el apartado de “Aviso de Privacidad”, conforme al artículo 

38 de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

MARZO 2025 
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